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Cesárlo L. Condo Ch. 

NOTARIO 5t9 5 
Guay aquít 

"En la ciudad de Guayaquil, 

    
   

apital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

ías de s de Noviembre de mil novecientos     

  

ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 
    

noventa y seisl, 

    

        

CHIRIBOGA, Notario Quintu del Cantón, comparecieron: por 

una parte, los señores don MARKUS STEINER LO Z, quien 

  

10 

1 declara ser suizo, entendido en el idioma castellano, 

0 59 casado, ejecutivo, y doña GRACE SICLES LEON DE STEINEXY, 
Y Ad 

O quien declara ser ecuatorigfia, casada, ejecukxiva, en sus 

- A 13 : 
Aa calidades de President Gerente Generjalyrespectivamente, 

14 
o. de la Compañía INMOBILTARIA GEBSTEINER S.A. , calidades que 

15 
legitiman con los nombramientos inscritos, que presentan 

16 
para que sean agregados a la presente, los mismos que 

17 
declaran que sus nombramientos no han sido modificados ni 

138 
revocados, y que continúan en el ejercicio de los cargos; 

19 
0 Y, por otra parte, los cónyuges señores MARKUS STEINER 

: eS aa GRACE SICLES LEON DE STEINERX, a nombre y en 

21 o 
representación de sus hijas menores de edad, GABRIELA 

22 A, Z, S, 
MARIA ,f ROMINA MARIA y ANDREA MARIA STEINER SICLES, bajo la 

23 ! , 
patria potestad que ejercen sobre ellas; mayores de edad, 

24 a ! 
capaces para obligarse y contratar, con domicilio 

25 . 
residencia en esta ciudad, a quienes de conocer doy-fe; 

- 26 
y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

27 
instruidos de la naturcleza y resultados de esta 

28
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escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTAR I O: Sírvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

que hace la Compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A., al 

tenor de las cláfsulas siguientes: C LA USUTLA 

¿ 

PRIMER A3“OTORGANTES.- —Suscriben la presente 

Escritura Pública, por una parte, el señor  MARKUS 

oo yl y la señora ¡GRACE SICLES LEON DE 

STEINE a n mo) en representaciórny y en sus calidades 

de President y Gerente cenerale, respectivamente de 

INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A., deridamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

celebrada el quince de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis, según lo acreditan con sus notas de 

nombramientos y copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. de quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, documentos que se insertan 

y forman parte de esta escritura; y, por otra parte, los 

cónyuges señores MARKUS /STEINER Loren, y doña GRACE 

SICLES LEON DE STEINERf a nombre y en AN 

sus hijas menores de edad, AREA Mantaí ROMINA MARIA y 

ANDREA MARIA STEINER SICLES% bajo la patria potestad gye 

ejercen sobre ellas.- CLAUCUTLA SEGUN A: 

ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Quinta del Cantón Guayaquil, Abogado  CESARIO 

   



LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, el veintiséis de Octubre de mil 

  

1 

» novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro de 

7 la Propiedad del Cantón Guayaquil el veinte de Marzo de 

: 4 mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro” 
Ab. 

. do Ch. , 2 , . . . 
Cesárlo L. Congo Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de Abril de mil 

NOTARIO 5t9 5 

Guayaquil novecientos noventa y cinco, se constituyó la compañía 
2 5 

INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. con un capital inicial d 

1 

Cuarenta y Tres Millones de Sucres (S/.43'000.000/,09); 
é 

y, b) La Junta General Extraordinaria Universal de 
3 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. 

el quince de Octubre de mil novecientos noventa/ y seis 

     

  

acordó por unanimidad: UNO) Aumentar el Capital /Social de 
A 

la Compañía en Quince Millones de Sucresy mediante la 

  

emisión de quince mil nuevas acciones ordiparias y 

nominativas de un mil sucres cada una, yo pago se 

7 / 4 > . , . 

. O- realiza en especie. DOS) Reformar los Estatutos Sociales 
- AS ” 

15 
y de la Companí su Artículo Quinto referente al 

| 1 V V Ly V | 
Capital Social. “TRES) Autorizar al Presidente y al 

18 
Gerente General para que a nombre de la Empresa procedan 

19 
O a suscribir la Escritura Pública respectiva; y, 

29 
autorizar al Doctor FAUSTO IDROVO ARCENTALES para que 

acoso ] 
individualmente realice todos los trámites necesarios 

22 , , , 
para el perfeccionamiento de esta Escritura con su 

23 e 
sola firma4. AUATRO) Suscribir y pagar las acciones 

24 , ez 
producto del aumento de capital en proporción al 

- 25 - , 
valor y número de acciones que posee cada uno 

26 : 
o. de ellos. CINCO) Aceptar la renuncia que hacen los 

27 
accionistas MARKUS  STEINER LORENZ, GRACE SICLES DE 

28
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STEINER y MARKUS ANTONIUS STEINER SICLES del 

derecho de suscribir acciones en el presente 

aumento de capital en proporción al valor 

suscrito y pagado de las acciones que poseen 

en el capital de INMOBILIARIA  GEBSTEINER S.A., 

cediendo a su vez esta posibilidad en favor de 

las accionistas GABRIELA MARIA STEINER SICLES, 

ROMINA MARIA STEINER SICLES Y ANDREA MARIA 

STEINER SICLES, quienes suscriben y agan en 

especie QUINCE MILLONES DE SUCRES, o sea la 

cantidad de Cinco Millones de Sucres Cada una, y 

según consta descrito en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Empresa INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. celebrada el 

quince de Octubre de mil novecientos noventa y seis. 

SEXTO) Aprobar el informe de los Peritos designados 

previamente señores FELIX ZAMORA ESPAÑA y  CARYN 

GILER LOOR, por Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

GEBSTEINER S.A. celebrada el once de Octubre de 

mil novecientos noventa y seis, que también se 

incorpora a la presente escritura, peritos que tienen 

que dar el avalúo correspondiente del bien aportado 

        

por las acciondstas GABRIELA MARIA STEINER SICLES, 

ROMINA MARIA /STEINER SICLES Y ANDREA MARI STEINER 

SICLES. LAUSU A TERCER A:/AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con tal antecedentes, el señor MARKUS 

STEINER  —LORENZL4y la señora GRACE SICLES DE 

   



STEINER Ven “sus  caAlidades de Presidente y de 

    

   

  

   

1 

Gerente Genera respectivamente de INMOBILIARIA 
va 

GEBSTEINER S.A., cumpiiendo con las disposiciones 
3 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria 
Ab. 4 

Cosárlo L. Condo Ch, Universal de . Accionistas celebrada el quince de 
HOTARIO St9 5 

Cusyaquil Octubre e /mil novecientos noventa y seis, 
6 

= 3- declaramos a) Que el capital social de la compañía 

? 
INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A., queda aumentado en la 

8 

cantidad de QUINCE MILLONES DE SUCRESYy mediante la 

9 
emisión y  suscripció de quince mil nuevas 

10 

(acciones ordinarias y nominativas de un mil 
1, 

Qe sucres cada una; 1 cual sumado al capital 
N 

anterior dará como resultado la cantidad de 

13 

CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES; b) Las QUINCE 

14 
MIL nuevas accioyes suscritas n sido pagadas en 

15 
en 

  

su totalidad especies, Wpor las accionistas 

16 
GABRIELA MARIA STEINER SICLES, ROMINA MARIA  STEINER 

17 
SICLES Y ANDRE MARIA STEINER SICLES de la 

| 
18 . , 

siguiente forma: “UNO: Aporte de un bien inmueble de 
19 PT a A - . IA INN PP 

O propiedad de las menores GABRIELA MARIA, ROMINA 

29. | 
MARIA Y ANDREA MARIA STEINER SICLES, que 

21 
transfieren a la Compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER 

22 . - , - 
S.A., el mismo que está signado como solar número 

23 ] a 
uno, debidamente rellenado y Coímpactado ubicado en 

24 : e 
la zona uno, de la Manzana trece, de la Urbanización 

- 25 1 RN : - A "A 

Colina de los Ceibos, cuyos linderos y 

26 ] a _ SL 
o. dimensiones son las siguientes: Por el rté: solar 

27 número dos, con veinticinco metro Por el Sur: 

28



Peatonal, con veinticinco metros; r el Está, 

   
   

1 

Area Verde, con Catorce metros; ( , y. Oeste: . 

3 Calle Primera con Catorce metros L edidas y 

4 Y linderos que dan una superficie total de 
y 

N trescientos cincuenta metros cuadradosyY El solar se 
N o 

A encuentra ¡identificado en el catastro municipal co 
6 

, el Código cincuenta y  dos-cero cero setenta y 

5 dos-cero cero uno-cero cero cero cero-cero-cerxe. El 

o inmueble de la referencia fue adquirido por las 

10 menores GABRIELA MARIA, ROMINA MARIA Y ANDREA MARIA 

       

   

  

/(STEINER SICLES, según escritura de Compraventa a su 

avor realizada por los cónyuges señor ALFREDO : 

ROSADO MONTES DE OCA y señora MARIA EUGENIA 

ESTRADA VASCONEZ DE ROSADO MONTES DE OCA, escritura 

  

14 
otorgada en la Notaría Décima Octava del Cantón 

15 
Guayaquil, ante el Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ 

16 
el tres de Septiembre

 
de mil noveciento

s 
noventa, 

17 ] ] . 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

18 ] 
Guayaquil

 
de fojas ciento ochenta mil trescient

os 

19 , . . .* . 

tres a ciento ochenta mil tresciento
s 

dieciocho 

20 , ] ] 
número siete mil cuatrocie

ntos sesenta del 

21 
Registro de la Propiedad y anotada bajo el 

22 - . / - coa 
número ciento setenta y cánco mil seisciento

s 

23 : : : 
cuatro del repertorio

 
el, veinte de Septiembre

 
de 

24 mil noveciento
s noventa. 1 señor ALFREDO ROSADO 

25 oo a 
MONTES DE OCA, adquirió el dominio dei bien 

26 . : - : : 
inmueble descrito en líneas anteriores

 
por escritura 

27 
pública de Compraventa celebrada ante la Notaría titular 

23



Trigésima de este Cantón abogado PIERO GASTON AYCART 

  

1 

2 VINCENZINI el treinta de Diciembre de mil novecientos 

. ochenta y siete e inscrita en Registro de la Propiedad 
3 

0 ¿ del Cantón Guayaquil el fatórce de Septiembre de mil 
Ab. 

Cesórlo L. Cormdo Cá. , . 
novecientos ochenta ocho; c) Por ertenecer el bien NOTARIO 59 y P 

Guayaquil . 
8 inmueble a las menores de edad GABRIELA MARIA, ROMINA 

=4- pN ARIA Y ANDREA MARIA STEINER SICLES, debida y legalmente 

ENS 
A 

Ss representadas en este acto por sus padres señores 
- € 

os STEINER LORENZ y GRACE SICLES DE STEINER, se ha 

AS | a | 
As obtenido la respectiva Licencia Judicial que autoriza 

y la aportación y transferencia del bien inmueble de 

propiedad de las menores de edad en fávor de la 

Compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER S._A.4UEl avalúo de 

Ste aporte del bien inmueble establecido por los peritos 

señores FELIX ZAMORA ESPAÑA y CARYN GILER LOOY es de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/.15'000.000,00)J_Que los 

accionistas autorizados para ello, con excepción de 

las aportantes lo reconocen por unanimidad tal y como 

  

se explica y tipifica en el Acta de Junta General 

19 
O Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

20 
GEBSTEINER S.A. celebrada el quince de Octubre de mil 

21 . 
y novecientos noventa y seis; encontrándose pues, 

| 22 
| íntegramente suscrito y pagado el Aumento de Capital de 

23 
QUINCE MILLONES DE SUCRES, que será emitido en títulos 

44 , - : 
representativos 

de una o más acciones; d) Que toda la 

25 , o . . : 
inversión ces de nacionalidad ecuatoriana; e) Que se 

- 26 
- reforman Jos Estatutos Sociales de la Compañía 

21 INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. en su Artículo uin que   
28
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dice relación al Capital social, de acuerdo al texto 

que se encuentra contenido en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. celebrada el quince de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis y cuya 

copia certificada se inserta en esta escritura 

como parte de ella; f) De acuerdo a la historia de 

dominio sobre el bien inmueble aportado no pesa 

ningún gravamen que limite su propiedad.- Autorice 

Usted Señor Notario la Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales por la 

compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. agregando las 

formalidades de Ley requeridas para la plena validez 

de la misma e inserte la copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el quince de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, como la del once de 

Octubre de mil novecientos noventa y seis, la 

Licencia Judicial correspondiente y las notas de 

nombramientos del Presidente y del Gerente General, 

documentos con el cual legitimamos nuestra 

intervención a nombre de nuestra representada.- 

(firmado) Faugto - Idrovo, DOCTOR FAUSTO  IDROVO 

ARCENTALES I/ABÉGADO, Registro númefo/ doscieñtos 

   

  

cincuenta".- asta aquí la Minuta).-"ES CO 

agregan los documentos habilitantes  cCcorrespondiextés.- 

El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos treinta y 

   



  

Abd. 

Cesdrio L. Condo Ch. 

NOTARIO 5t9 
Guayaquil 

2 5- 
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tres, de veintidós de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Regigtro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de AgysSto veintinueve 

de mil novecientos setenta y cinco: Por tanto, los 

señores otorgantes se ratificaron en el contenido de 

la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, 

a los otorgantes, éstos la aprobaron y tfirmaro 

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy ftey/- 

MARKUS SFEINER LORENZ, PRESIDENTE DE 

LA CIA. [INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A..- Y CONO REPRESENTINTE DE 

SUS HIJAS GABRIELA MARIA,ROMINA MARTA Y ¿NDRE? MART* STETNER STOLES .- 

C.I. 409-09151508 

R.U.C. CIA. 4 0991366776001 

) . 

TA SL Ca Y 

GRACE SICLES LEON DE STEINER, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. INMOBILIARIA      
     

GEBSTEINER S.A..- Y COMO REPRESENTINTE NE SUS TIJAS GANRTELA 

MARIA, ROVINS MARIA Y ANDREA MARTA STEINER STCKE 
C.C. %*09-05974947 

C.V. 4 124-516 

Ve 
AB. CESARIO L. CONDO CH 

NOTARIO



      
novecientos noventa y sei las 10h40/en el domicilio de la Compañía 
reunieron los siguientes aseionistas de INMOBILIARIA GEBSTEINER . 
Señores: MARKUS STEINER LORENZ, por sus propios derechos, propietario 
de 12.900 acciones ordinarias y mominativas de un mil sucres cada un 

GRACE SICLES DE STEINER, por sus propios derechos, propietarig/de 12.900 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una” GABRIELA 

MARIA STEINER SICLES, debida y legalmente representada pOr su padre y 

madre, Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, [propletaria de 4.300 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada ulií ROMINA MARIA 

STEINER SICLES, debida y legzImente representady por su padre y madre, 

Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, ietaria de 4.300 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una/ANDREA MARIA STEINER 

SICLES, debida y legalmente representada por su padre y madre, Markus 

Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, propigtariá de 4.300 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y, MARKUS ANTONIUS 

STEINER SICLES, debida y legalmente representada por sy/padre y madre, 

Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, propietario de 4.300 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada und. /En esta forma se 
encuentra representada la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la 

Compañía que es de CUARENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. 

En la ciudad de Guayaquif; ías del mes de Octubre e 

      

    

   

    

Preside la sesión el señor Markus Steiner Lorenz en su calidad de Presidente 

de la Compañía y actúa como, Segretaria la señora Grace Sicles de Steiner en 
su calidad de Gerente General! 

El Secretario deja constancia de que ha sido especial e individualmente 

convocado el Comisario, quien no ha asistido a esta Junta y expresa que 

procederá a formular la lista de asistentes, y que siendo las 10h10, se 

encuentra presente la totalidad del capital tanto suscrito como pagado de la 

Compañía que es de Cuarenta y Tres Millones de Sucres y que en 

consecuencia hay quorum y se ha cumplido con todos los requisitos exigidos 

por la Ley para llevar a efecto esta Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas. 

En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente y manifiesta que los 

accionistas deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta, 

en la cual se tratará y resolverá el siguiente punto: 

1. Nombrar peritos para que den su avalúo del bien inmueble que aportarán 

tres de los accionistas de la Compañía al Aumento del Capital Social de la 

   



  

Compañía, a celebrarse en sesión el día quince [de (ctubre de mil 

novecientos noventa y seis, mediante un Informe Pericial. 

Todos y cada uno de los Accionistas se pronuncian en tratar el punto indicado 

por el Presidente y manifiestan expresamente que se constituyen en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas para resolver el punto indicado 

y en fé de ello firmarán todos la presente Acta. 

Inmediatamente el Presidente declara instalada la misma y manifiesta que debe 

procederse a tratar el punto indicado en el orden del día.    
   Después de analizar y estudiar el punto del dén del día, los 

pronuncian por unanimidad € en la siguiente forme” 
a 

1. Nombr mobrtos a los señores FELIX ZAMORA ESPAÑA y CARYN GILER 

LOOR,”“para que den su avalúo del Bien Inmueble que se aportará al 

Aumento de Capital de la Compañía, pot tres de los accionistas, a 
celebrarse en sesión el día quince de Octybre de mil novecientos noventa y 

seis, para lo cual los señores peritos nómbrados presentarán un Informe 

Pericial del bien inmueble aportado. 

  

    

    

No habiendo otro asunto que tratar se levanta,la Sesión, se conceden unos 
minutos de receso para la redacción del yacta; la aprueba y/firman para 
constancia de ello todos y cada uno de log accionistas. 

Firman: Señores: Markus Steiner Lorenz.“ Grace Sicles de Steiner Certifico que es 
fiel copia del original que reposa en los archivos de la Empresa. 
Lo certifico, 

Sl Beren 
Grace Sicles de Steiner 

Gerente General-Secretaria 

      
   



INFORME PERICIAL 

Nosotros, FELIX ZAMORA ESPAÑA y CARYN GILER LOOR, declaramos hoy 
once de Octubre de mil novecientos noventa y seis, que el avalúo minimo del 
bien inmueble aportado por GABRIELA MARIA, ROMINA MARÍA Y ANDREA 

MARIA STEINER SICLES, en el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
la Compañía INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A., descrito a continuación es el 

siguiente: 
    

   

  

Bien inmueble ¿ignado como Solar número uno, debidamente rellenado y 

compactado, fbicado en la zona uno, de la manzana trece, de la 

Urbanización/Colina de los Ceibos, cuyos linderos y dimensiones las 

siguientesLPor el Norte: solar Je da con veinticinco metrds; Por el 

Sur: Peatpfal on veinticinco metros; Por el Este: Area Verde, són catorce 

metros; y, Pgr el Oeste: Calle Primera, con catorce metrog; medidas y 

linderos dan una superficie tota) de trescientos cincuenta metros 

cuadrados. El solar se encúentra identificado en el Catastro Municipal con 
el Código 52-0072-001 -0900-0-0 avalúo establecido por este aporte es    

   

   

   
Fétix Zamora España —Caryn Giler Loor 

   



   

  

RIA UNIVERSAL DE 
RIA GEBSTEINER S.A. 

En laxciudád de Guayaq quince días del mes de Octubre de mil 
alas 10n00-én el domicilio de la 3 

A 

ACTA Y E JUNTA GENERAL EXTRAORDIN    
   

    
  

  

    
novecientos noventa y seis, 

reunieron los siguientes accionistas de INMOBILIARIA GEBSTEINER 
Señores: MARKUS STEINER LORENZ, por sus propios derechos, propa // 

de 12.900 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uha; 

GRACE SICLES DE STEINER, por sus propios derechos, propietaria 4e 12.900 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unay GABRIELA 

MARIA STEINER SICLES, debida y legalmente representada pór su padre y 

madre, Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, ppropietaria de 4.300 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada : ROMINA MARIA 

STEINER SICLES, debida y legalmente representadayfor su padre y madre, 

Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, [propietaria de 4.300 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada un ANDREA MARIA STEINER 

SICLES, debida y legalmente representada por su padre y madre, Markus 

Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, propietaria de 4.300 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, MARKUS ANTONIUS 

STEINER SICLES, debida y legalmente representado por sy padre y madre 

e AS Markus Steiner Lorenz y Grace Sicles de Steiner, propietgrio/de 4.300 acciones 

ps “2 ordinarias y mominativas de un mil sucres cada unal-"En esta forma se 
: 4 encuentra representada la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de la 

=, , Compañía que es de CUARENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. 

        

   

      

¿ » z l l 
o, ¿5 ¿ Preside la sesión el señor Markus kAeiner Lorenz en su calidad de Presidente 
o. £ de la Compañía y actúa como Segfetaria la señora Grace Sicles de Steiner en 
a ¡su Calidad de Gerente General. 

/ La Secretaria deja constancia de que ha sido especial e individualmente 
| convocado el Comisario, quien no ha asistido a esta Junta y expresa que 

procederá a formular la lista de asistentes, y que siendo las 10h10, se 

'_. encuentra presente la totalidad del capital tanto suscrito como pagado de la 
S Compañía que es de Cuarenta y Tres Millones de Sucres y que en 

consecuencia hay quorum y se ha cumplido con todos los requisitos exigidos 

por la Ley para llevar a efecto esta Junta General Extraordinaria Universal de 
O Accionistas. 

En atención a lo expuesto, toma la palabra el Presidente y manifiesta que los 
accionistas deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta, 

“en la cual se.tratarán y resolverán los siguientes puntos: 

1. Aumento del Capital Social de la Compañía en la cantidad de Quince 
Millones de Sucres.



2. Aprobación del Informe Pericial presentado por los Peritos señores Félix 

Zamora España y Caryn Giler Loor, que contiene el avalúo del bien inmueble 

aportado al aumento de capital. 
3. Emisión y Pago de las nuevas acciones en especie. 

4. Aceptación de la renuncia que hacen los demás accionistas de sus derechos 

a participar en el nuevo aumento de capital en favor de las accionistas 

Gabriela María Steiner Sicles, Rómina María Steiner Sicles y Andrea María 
Steiner Sicles. 

5. Reforma del Artículo Quin de los Estatutos Sociales de la Compañía 

referente al Capital Social 

Todos y cada uno de los Accionistas se pronuncian en tratar los puntos 

indicados por el Presidente y manifiestan expresamente que se constituyen en 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas para resolver los puntos 
indicados y en fé de ello firmarán todos la presente Acta. 

    

   

Inmediatamente el Presidente declara instalady/ la misma y manifiesta que debe 
procederse a tratar los puntos indicados en eYyorden del día: O 

ta, Los accionistas unánimemente acuerdarrque se realice el Aumento de Ca 

pero los accionistas señor MARKUS STEINER LORENZ, GRACE SICLES DE 
STEINER y MARKUS ANTONIUS STEINER SICLES, renuncian al degegho que 
les asiste a suscribir en este Aumento el valor que les corresponder a fin de 

que las Accionistas GABRIELA MARIA STEINER SICLES, ROMINA MARIA 
STEINER SICLES Y ANDREA MARIA STEINTER SICLES lo realicen; y, en 
consecuencia paguen totalmente el Aumento de Capital de la Compañía en 

ESPECIE con el aporte del bien inmueble que a continuación se indica, 
incluyendo la parte que les hubieren correspondido a los otros accionistas, sino 

hubieren renunciado expresamente a este derecho. Se deja expresa constancia 

que por este acto, el bien entregado en pago se transfiere a la persona jurídica 

INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A.. El bien inmueble que se aporta y transfiere 
es el siguiente: 

1. Aporte de un bien inmueble de propiedad de GABRIELA MARIA, ROMINA 

MARIA Y ANDREA MARIA STEINER SICLES, signado como Solar número 
uno, debidamente rellenado y compactado, ubicado en la zona uno, de la 

manzana trece, 0 Urbanización Colina de los Ceibos, cuyos linderos y 

dimensiones son Jás siguientes: Por el Norte: solar número dos, con 

veinticinco metrosí Por el Sur: Peatonal, con veinticinco metros/Por el Este: 
Area ves, con catorce mos ay dan el Oeste: Calle Primerf, con catorce 

metros/ medidas y linderos qué dan una superficie total,de trescientos 

cincuenta metros cuadrados. * El solar se encuentea ¡déntitcado en el 

Catastro Municipal con el Código 52-0072-001-0000-0-0f El inmueble de la 
referencia fué adquirido por las accionistas menores de edad Gabriela 

María, Romina María y Andrea María Steiner Sicles a los cónyuges Alfredo 

   



- ¿* (S/.15'000.000,00) 
+. 4 excepción del voto de Tas aportantes. 

Rosado Montes de Oca y señora María Eugenia Estrada Vásconez de 

Rosado Montes de Oca, según escritura de Compraventa, otorgada en la 

Notaría Décima Octava del Cantón Guayaquil ante el Abogado Germán 

Castillo Suárez el 3 de Septiembre de 1.990 e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil de fojas 189303 a 180318 con el número 
7.460 del Registro de la Propiedad y poéda bajo el número 17560 del 

repertorio el 20 de Septiembre de 1.990."El señor Alfredo Rosado Montes 

de Oca, adquirió el dominio del bien inmueble descrito en líneas anteriores 

por escritura pública de Compraventa celebráda ante la Notaría Titular 

Trigésima de este Cantón Abogado Piero (Z. Aycart Vincenzini el 30 de 

Diciembre de 1.987 e inscrita en el Registto de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el 14 de Septiembre de 1.98 or perjenecer el bien inmueble a 

    

A O A a 
las menores de edad, las representan sue pad, Markus Steiner Lorenz y- 
Grace Sicies -de "Steiner, quienés concurre resámente segun Licencias 

Pe A MA is 

para el efec Ufpara dar su aprobación a ésta 
s hijas menores de edad. El avalúo de este 

establecido por los peritos señores Felix Zamora 

Loor es de QUINCE MILLONES DE SUCRES 
e los accionistas Y reconocen por unanimidad con 
A e 

  

     

  

    

  

slicial debidamente aprob 
aportación realizada por 
aporte del bien inmuebl 

España y Caryn 

      

Las accionistas agradecen la deferencia y en este momento proceden /a 

/ suscribir y pagar el aumento/de capital, en la forma descrita anteriormente, el 

te manera: GABRIELA MARIA STEINER SICLES, 

   

¿ mismo que será de la sigui 

suscribe y vto en especié CINCO MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de 

un mil sucrés cada un OMINA MARIA STEINER SICLES, suscribe y paga en 
espe eginco MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres gáda 
una; E NDREA M RIA STEINERSICLES, suscribe y paga en oreja Nico 

MIL ACCIONES o minativag' de un mil sucres cada uka/ de tal 
forma que por ufanimidad proBado el referido Aumento de Capital a 

QUINCE MA4ALONES DE SUCRES. Junta General resuelve igualmente por 

  

    
   unanimidad*8mitir las quince 

un mil Sucres cada una. 

Habiéndose tomado y aprobado tanto el Aumento de Capital como la forma de 
pago de este Aumento; la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

pasa a considerar la modificación del Artículo Quinto referente al Capital Social 

de la Compañía, que para el efecto ha sido preparado por el Abogado de la 

Compañía y cuyo texto dice así: “NEO: MIBPO: CAPITAL Y 
ACCIONES.- El Capital Socíal de la Compañía es de CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES DE SUCRES qe se encuentra integramente suscrito y pagado en 
el ciento por ciento dividido en cincuenta y ocho mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mí cres cada una, numeradas del cero cero cero uno al 

cincuenta y ocho milMH£as acciones constarán en títulos que puedan representar     

- pe 

L 
¡e 

NA 
Le 
ye 

,) 0 ( 

il nuevas acciones ordinarias y nominativas de 16 :



    

una O varias acciones que contendrán las declaraciones exiidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidentg y del Gerente General. L_>    

  

La Junta General Extraordinafía Universal de Accionistas luego de escuchar la 

lectura del proyecto de reforma del Artículo Quinto del Contrato de Compañía, lo 

aprobó por unanimidad os términos leídos y para efecto y validez todos los 

accionistas renuncian a la forma de convocatoria establecida apor la Ley. 

A continuación la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

autoriza al Presidente y al Gerente General para que suscriban la 
correspondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para 
que hagan las declaraciones respectivas, en relación a la lista de suscriptores y 
al pago de las acciones emitidas por cuenta del Aumento de Capital y para que 
en ejercicio de su mandato realice todos los trámites requeridos para el 

perfeccionamiento y legalización de la referida Escritura Pública; y, al doctor 

Fausto Idrovo Arcentales, para que atienda individualmente los trámites 
administrativos y legales de la presente Escritura, debiendo para el efecto 
entregársele copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria O 
Universal de Accionistas, celebrada el quince de Octubre de mil novecientos 

noventa y seis, a fin de que le sirva de documento habilitante en el mencionado 

trámite. 

  

La Secretaria deja constancia de que para dar cumplimiento a lo que dispone la 
Ley ha procedido a elaborar un exnediente sobre esta sesión, de Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas con los siguienjes documentos: Copia 
de la citación al Comisario, listado de Asistentes. 

  

No habiendo otro asunto que tratar se levanta fla Sesión, se conceden unos 
minutos de receso para la redacción del; acta, 'sé la aprueba y firman para 
constancia de ello todos y cada uno de log accionistas. 

Firman: Señores: Markus Steiner Lore Graces Sicles de Steiner. Certifico que es 

fiel copia del original que reposa =n los archivos de la Empresa. 

Lo certifico, 

  

Vice Ane “To Ócldion 

Grace Sicles de Steiner 

Gerente General-Secretaria



INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A. 

UN Guayaquil, 17 de Abril de 1.995 A 

Señor 

MARKUS STEINER LOREN 

Ciudad 

    

   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en sy/conocimiento que la Junta Genefal de Accionistas de INMOBILIARIA 

GEBSTEINER S. su sesión del día 17 de Abril de 1.995, procedió a elegírlo PRESIDENT 

MATA de la Compañía, por el periíodg de CINCO AÑOS 

       
: 0 o EN Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía conjuntamente con 

z Cs ¿ el Gerente General, como lo señalan los Estatutos de Constitución de INMOBILIARIA 

T — % GEBSTEINER S.A. , Otorgados por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Abogado Cesario L. 
: q Condo Chiriboga el 26 de Octubre de 1.994, inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón 

' ; ¿ Guayaquil el 20 de Marzo gé 1.995 e inscritos en el Registro Mercantil de) Cantón Guayaquil el 6 
4 

A e ¿ To 

TN » 

«bd z 

, 

SR    
    

  

Muy Atentamente 

- 4 pp ”, 

Y Dr Falisto Idrovo A 
Secretario Ad=ñoc. 

    

epto el cargo de PRESIDENTE de INMOBINLARIA GEBSTEINER S.A. con que me ha 
onrado la Junta General de Accionistas de la Compañía celebrada el 17 de Abril de 1.995, 

Guayaquil, 17 de Abril de 1.995. 

| 1 
1 l 
0 po 
A Poda 

¡ 

0 Markús Steiner Lorenz En la presente fecha cueda inscrito este 

Nombremis nto de / 12 lo. ll. 

Fello(s) YI 7 Registro Mercantil Mo, 
7 ex Po Repertorio No. EDI 

Se archivan los Comprobantes fe pago por los 
- 

impuestos raspesiiyos .- > > Y, 1975 

Cuayaquil, he A e 7    

  

         

AB HECT 

ooutesdar ; Fercantl del 

  

     



INMOBILIARIA GCEBSTEINER S.A. 

Guayaquil, 17 de Abril de 1.995 

Señora A 
GRACE SICLES DE STEINER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme pone o sbnocintn que ja Junta General de Accionistas de INMOBILIARIA 

GEBSTEINER £.A. su sesión del día 17 de Abril de 1.995, procedió a elegirla GERENTE 
GENERAL (de4a Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS!     

      

Usted tendrá l4 repfesentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía conjuntamente con 
el Presidente 4ál como lo señalan los Estatutos de Constitución de INMOBILIARIA 
GEBSTEINER S.A., otorgados por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil Abogado Cesariío L. 

Condo Chiriboga el 26 de Octubre de 1.994, inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el 20 de de 1.995 e inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 
de Abril de +-995. DS 

  

   

    

a , 

Muy Atentamente, 

Dr. Fausto Idrovo A,/ 
Secretario Ád-hoc 

Acepto el cargó de GERENTE GENERAL de INMOBIILARIA GEBSTEINER S.A. con que fne 

ha honrado la Junta General de Acciofistas de la Compañia celebrada el 17 de Abril de 1/995. 

Guayaquil, 17 de Abril de 1.995. , 

p 
A , 

Y 0. / LE . 
aia Y En ta presente fecha queda ¿nscrito 7 
Grace Sicles de Steiner Nombramiento de irse. G sl enpr EN AY Ll aa 27      LO ME Follo(s) 2 ) IAN Registro! Marco > 

¿O OS DN HA To o Peperterlo ALZA 3£ a 
; OA NE Se erchivon los Al de pago por los 

La ' impurs 0310 

    

Guny   



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE GUAYAQUIL 

JUZGADO... -DELO CIVIL 13035=4=96. "6 
, un= 

  

yaquil, a 24 de Octubre de:1.996.Las 16100 

VISTOS 1=En mi calidad de Juez Vigtsimo Cuarto de lo Civil de Guaymquíl y sub= 

rozanfe del Juez Primero de lo Civil de Guayaquil, en virtud de la Acción de 

Personal Nn. 0460-PCSG=-96, del cinco de Aggato de 1.996, que rige desde el 6 

de los mismos mes y año, por la cun] el Sr. Presidente de la Corte Superior 

de Justícia de Guayaquil, me encarga el despacho del Juzgado Primero de ie 

Civil de Guayaquil, so, competente pais resolver este expediente que se ini- 

cia con la demanda en la cual los conyuges Markus Steiner Lorena y Grace Sí- 

cles de Steiner, patron lezlitimos y rovrasententes legales de wuus tija GA- 

BRIELA MARIA, ROMINA MARIA y ANDREA 'MA4RIA STEINER “SICLES, anlicitmn que se 

O... ennceda a Gatas, por sus interpuestas personas, LICENCIA JUDICIAL para que 

2 dichna menoresi propietarias de un bien inmueble, pueden aportar a» la perso- 
na juridica denominada INMOBILIARIA GEBSTEINER S.A., de la cul son ÁAccionia- 

_, / "tas, dicho predio, signado como solar nimero uno, ubicado en la Zona uno, de 

la Manzana trece, de la mane Colina de Los Ceiboa, cuya superficie 

e ¿5 total es de 350 metros cuadradosv-Qque eje social de dícha Compañla, 

<< E actualmente pagado es de 43”000.000.00.4El nuevo aporte de capital,por parte 

de laa tres accionistas es de 3/, 15” 000+000.00, y son lns Únicas accionistas 

que aportan y con lo a Capital uocinl de la Empresa serh de cincuenta y 

Po ocho míllones de sucres/zPor los 3/. 15 000.000.060, valor en el que ae aporta 

  

el bíen inmuoble, corresponderá cinco wil acciones ordinarias ) avuinatives de 

un mil sueres, cada una, 1 GABRIELA MiRlA.uCinco mil pociones ordinarias y no “ 

O minativas de un mil sueres cada una, a ROMINA MAHIA, y, cinco mil acciones or 

dánariss y nominativas de un míl aucres, cala una, a ANDORFA MARIAZ-En el ac- 

tual capital de la Compañia, GABRIELA MARIA, ROTNA MARTA y ANDREA MA IIA 

STEINER SICLES, Cu la una, es propietarís de 4.300 acciones ordinarias y nomi 

nativas de un mil sucres,ccada unsyoMedinnte Sorteo de Le,,tocó conocer de 

la demanda a esta Judicatura, la que ¿or reunír los requisitos esenciales 

fus admitida al tramite sumario, disponiéndose ndenás Je los documentos ane- 

xos al livelo, se presente también las partidas del nacimiento de las meno- 

res SteineraSicles, y que se cuenta con uno de los señores Agentes Fiscales 

    

de esta Provincia que deberá emitir su respectivo dictámen, todo le cual 
se ha cum.lido.ePor organizado el procero, se resuelve car IMERO: El expe- 

diente es valido desdo que se han observado las formalidades propina de es- 

tos Pra sumprioa que ¿or su naturaleza se resuelven sin contrs- 

SEG dicción, UNDO:Lns copian de los tentimonios otorgados con fecha 3 de Sex



tiembre de l.99Ujante el votario de este Canton *v.uexrmán Castillo Suárez 

e inscrito el 20 de Jos wismós mes y año en el Rexiatro de la Propiedad, 

acredita que las referidas wenorea SteinereSicles, son propietarias del 
. 

bien rala más arriba especificaya por compra que les hicieranZ/los cónyu 

ges Alfredo Rosado Hontea de Gca y María Eugenia E de Ho- 

) sado, menores debidamente representados por su progenit Y, 9e justifía 

ca también la constitución de la Compañladnonima Civil denominada INMOUBI.. 

LIANIA GEBSTEINER 3.4., celebrada el 2u:de Octubre de 1l.204,ante el Nota- 

rio de eate Cantón Ab.Cessric Condo Chiriboga y debidamente inadrita el 

acia de Abril de 1.995, en el Registro Mercantil de este Conti chaman 

mo, 3e ha comprobado también «1 nacimiento de los susntdichns ARE 

cles, con sus partidos de nacimiento, e hijos de los acélonantéa sy, TE HN= 

CERO; El 3r.asonso sos 1 Octavo de lo Penal del Guayas,has emitido su “e-0 

tímen favorable Por lo dicho, AUMINISTRANDO JUSIICIA EN NUMBRE DE La (E- 

HUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LFY, de conformidad con lo «dispuesto en u) 

Art. 314 del Codigo Civil, concade a las menoros GABRIELA MARIA? HON INA 

MAUIA y ANJYREA MAUIA 3STEINER 31CLES, por la interpuestas personas de sus 

progenitorea MA RKUS S'TEINER LOKENZ y GNACE SA£CLES TLINEN, que ejercen 

la patria potestad, la respectiva LICENCIA e que puedan apor- 

tar el bien rala anteriormente especificado, de seu abseoluga propiedad, a 

la Compañia Anonima Civil nacos GEBSTEINER S.A." deto que será 

' mediente escritura pública, /en la que se bará constar, entre otre otros 

resutettan, Jos linderos y dinmensinnes del predio urbpne materia de Jiclo 

aportación/Confiérase copia certificalasde este fallo,con su ejecutoria, 

t e 

ses f)ibojado SLUVEDMAL ULA JALSO admbRÁANO, Juez 200.1 70 Civil de uuaja- 

gvil,encargado del Primero de Jo Civil de vuUayayuildat= CERTIFICO: Que la sen 
r 

913/09 forme parte de aguél acto escriturarioe=Jeae lectura, Notifíquez 0 

tencia que antecede se encunrntra ejecutoria nor cl Ministerio de la Ley. Gue- 

yaquil, Octubre 30, de 1.996.f)Abn38da Miriam Clavijo Mes becret.rir"intrelinens: 

a.valo.-- 

Es FIED COPIA DL SUS ORIGINALE y constantes Udelox- 
» 

pediente No, 13093-4-96, de LÍILEN El. JUDIETAL sore acortar predio urbano menores 

Steiner-Sirles, a Inmobiliaria Gebst>iner den. sequida por sus padres Markus 
AA 

steiner Lorenz y Gurce sicles, q Dd que la confiero de orden judicábl y a 
SS : 

SS: 2 3 CO Ur dom A wiop    

   

cimyo de mil nyvecientos       

  

la que me remito en caso ne 

noventa 3 spis.---- a =) 
a xi cz 
ar US TE yO 
ES



CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS:  souicitTuD No 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R.O No 747 Agosto 14/91 Art 3 No. 3-2 ESPECIE vaLoraDA Sl. 4.750,0 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C | ] Tasa No. Et Lacio 

59711 

      

 

 

 

    

 
 
 

   
     

     
   

     
 
 

       

       
 
 
 
     

                   

    
         
   

Construcción Inicial () Compra Venta O 
Aumento O Venta 0145 93 
Remodelación U Transferencia de dominio O" 
Reparación O Vengo desechos hereditarios 1) 

Diros ETE 
Propietario GABRÍIIDLA SIYINCR SIOLOS 

ALIS PLUALONAL Y CALL” 

a ROO rasca a A Manzana q2 [sola 01,74 
Area del Solar 33 O; AAMlicuota del Solar Area del Local 

Minuta 1 Recibo de Pago Valor Fecha 

4 Arquitectónicos 0 Escritura PE 

Notario Ab, D. Condo 5)  Cofftrol de Construcción  [] Otros [7] 

ema a 

Motivo 

de 

Solicitud        

        

AComprador 

Resp Técnica 

   

   

  

       

       
   
   

   
    

  

Adjunto Planos      

Antenor No. 
   

     
     

  

pl 

   

  

   
    

     
   

   

  

Y Contribución especial de mejoras 4d Contribución especia! de mejoras O 
¡2 (1 

Sin canalización 

CODIGO: 52-0072-001-0000-O0=00=, 4 

Tasa de sesvicios especiales Tasa de servicios especiales 
        

  

      

  

Excento por: Valores ya pagados Zona excenta por convenio 
       

  

   
    

AA. SS. 

Ramales domiciliario 

AA. LL. 

Colector 

Sumideros    Colector 

  

   

  

     
    
    

     

      

AREA TOTAL EN AR ACTA valores] 
Liquidación de Valor a pégar” O 

DN 

O O A ee 
A A 

a o 

LID AOS 

  

        
    

      

Válido con respectivo sello de cancelación o excención de timbre de caja For. DPCO. - 016/89 
De ser de” * T APAG. el formulario después de quince días (15) calendario se lo dará de baja.
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EA DE INGRESO . . CAJA 

    

No. 

01633187 

hi > M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
E) COMPROB/ NTE 

o 

    

MES GBA. Año. T/CAJANO.. 

ENE | al | -1996/ Cl 
CÉDULA DE  UDADANA yoRAuc. |LÍ| CODIGO TRANSACC. 

- 52- 0072- -001- 0309b| o PRU _ i 

VALOR RECIBIDO 

  

CONTRIBUYENTE | 

_ STEINER SICLES. (HERMANAS) O 

  

   

    

  

CONCEPTO. 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES, 1996 || - 

  

  

  

    

TITULO DE CREDITO No. D-069696 rpg EFECTIVO RARARAA AA KA RAR 
Av.Comercial Av. Catastral Hipot./Rebaja a mp ble 

14,787,500.00 8,872,500.00 8,872, 500.D A - - 

1er.Sem. 2d0.Sem. CHEQUES AXAKAR 
Contrib. Predial 62,525 62,525 1,104,60 
Adic. 6 por Mil, 26,618 26,618 = OO 
Educ. Elem. Basica 4,436 4,436 NC y/o 
Fondo Nac. Medicina 4,436 4,436 TRANSFER ARARAARAAAA RARA 
Solar no Edificado 443,625 443,625 Mi 
guerpe de Bomberos 6 654 6; 634 , e 

seo Publico 5 
7.Drenaje Pluvial(EMAG) 8,873 8,873 scino, ERRARAL, 104, 60 

imp +Adie: 1,115,9584,O(Dactos: 11,255.00. Hecargo: .00 Fecha Reg. > 
e -— Gonciva: oc — Total. -1,104,609.00. . Le: 799392 IAS “iso67E 

  

Me rra | 
. TESORERO-MONIOTPAL JEFE DE RENTAS | 

o _ Pr o " IBOR ATA nod l 

sx 

CRRTIFICO: 

os igual 0. 

e Ora ASIGAG > YI4 

igiral.. 

     
a 

  

Ap. Cesario L. Corda tjánbos: 

Notario 50, cul y uñtón 

fuayaquel
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O A A NOV 14 1996 / 19 02093709 

. 
É A M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. MES OA AÑO CAJANO. No. 
» . 

a, 

Paqvitiad 

    

CONTRIBUYENTE CEDULA DE CIUDADANIA y/o R.U C. CODIGO TRANSACC. : 

CIA. INMOB .GEBSTEINER S A, / 52-0072-001-0-0-0-1 ALC 
conceero ALCABALAS, REGISTROS Y ADICIONALE VALOR RECIBIDO 

CUANTIA : 15,000,000.00 ALICUOTA : 100.0000 % Por los Primeros Sy. 10,000,000 x 6.25 % = 625,000 EFECTIVO ARARERARARAA ARO Por ía Diferencia S/. 5,000,000 x 8.00 3 = 400,009 qlo. Alcabala a a 0 % 75,000 
C. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 150,000 CHEQUES RXXRKAR Adic. Alcabaía a Consejo Prov. 1% 150,000 1,567,375 (-) Dotos, en Alcabalas y Adiclon. 0.00 EARARARRERERRARAREA 

Total Impuesto de Alcabala Munfoipal 1,400,000 NIC y/o Impuesto al Registro Municipal 1.00 $ 150,000 TRANSFER. AARERRARARARRARO Registra Consejo Provincia 0.1% : 15,000 Recargo Registro Municipal 0.00 ERRAARARA RARA TOTAL Recargo Registra Consejo Prov, 0.00 EREAARAAARLRA RRA XAAAA (>) Dos AGA. Reg. ST Art. RRARARARARA RAR AR RECIBIDO . ¡1 , 567 r 375 Tasa de Tramite Administrativo % 797221 2,375 VALOR TOTAL A COBRAR : 1,567,375 

2150532» 0 A 

OR FINANCIERO TES AL JEPE DE RENTAS 

    

  

Ed 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
      

No ¡STO DE A POR S/. 130:000,99........ -N*1 57051 IMPUESTO DE ALCABALAS A ys 

RECIBI de _ GABRIELA $“ - STEIN SIS y 909, A 
la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL 00/100_sucres, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valór de 

EA __ por la transferencia 

de dominio de APORTE A CIA. A/F.— CIA. INMOB, GEBSTEINER S.A 
PARROQUIA TARQUI. PAGADO EN BEECTIVO, 2 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de yo de 1946. 

pd 3 Guayaquil, - 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

  

    

     

    

uerrero Ulloa 

RERO 

  

       

Econ. Roberto 

12 4 NOV 1996 
ECI1BIDO 
CAJERO 

IMPRESOS JUNBENGQUIL 
   

  

Original 
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/ H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

   

  
      

    

REGISTRO Guoyoquil,, 11/14/96 
Formulario No.: 13504] Por S/. 15.50 

Notaría No.: ( Número del Municipio: 2007388 

Nombre del comprador / A favor de: CIA JNMIB. GEBSTEINER S.A, E. 
Nombre del vendedor / Que otorga: GABRIELA Y, STEINER SICLES Y OTRO Ñ ET o 
Concepto: APORTE INMUEBLE Ñ 5 De , 
Base imponible: 15,000,000 a o - / 

| Observaciones. (01) 0402) 0%(4) ES 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL 
Parroquia: —TARQUI o e 

. , NS 

: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

| ALCABALA Guayaquil, 11/14/96 : 
Formulario No.: 135937 o Por S/. 75,500 

Notarla No.: $5 Número del Municipio: 2000233 

Nombre del comprador / A favor de: (ÍA. INKOB. GEBSTEINER S.A, A ERAN" 
. . y ! e A 

Nombre del vendedor / Que otorga. GABRIELA STEINER  SICLES Y mf” . : 7 Sa 

Concepto: APORTE A CIA, É 

Base imponible: 18,000,000 A 

Observaciones: DD) 002) DM) 

Provincia: GUAYAS 

Parroquia: TARO] 

  

22
10
92
0 

ESTUPLAN, Eforres 

ORIGINAL   
Se otorgó ante mi; en fá de ello con-



fiero esta TERCERA IA CERTIFICADA que sello y firmo 

en trece fojas Útiles, inclus la presente y que  corres- 
    

     

  

ponden al AUMENTO DE CA REFORMA TE ESTATUTOS DE LA 

       
        

    
     
   

COMPAÑIA INMOBILIARIA CEBSTEINER +Sefire-Guayaquil, a veinte 

y uno de Noviembre de mil novecientos noventa y seis» 

Ab. Cesário Ll. Condo Chiriboga 

Notario 5e. del Cantón 

Guayaquil 

DOY Fr: Que tomé nota al margen de la matr de la escritura 

vpública de Constitución de la/Conpañía “YO BILIARTIA GEBSTEI= 

chas 26 de Octubre de       

   
    

   
    

NER S.A.y otorgada ante mí, fon f 

1,99%, del contenido de la|copial que antecede; y, al margen 

de la matríz original de la bresehte, que por Resolución nú- 

mero: 96=2=1-1-0005850, de la 

Guayaquil, de fecha: 17 de Dichembre de 1,996, fue aproba- 

Inftendencia de Compañías de 

da en todas sus partes y cláusulda pertinentes.-Guayaquil, a 

diecisiete de Díciombre de mil Cientos noventa y seis.” 

Ab. Cessrio L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Coutón 

Guayaguil 

      

       
  

    

    

  

FECHA 
NOTA. 

. 
LA 

      

rn, 

ATEO



3 

Ea cumplialento de la Resolución núnero 96=9=t=f=0003350 state 

por el Intentere Jurídicos de la Oficina de Quayaquil sQueda Ín9- 

exito ente APORYE $ TOMO + 603 fojas 317.351 a 317.850 número 13,364 

del Registro de Propiedad y núnaro 30,920 del Repertorio » Guayaquil 

veintisiete de dicienbre de mil novesientos noventa y eels » El Rgo 

gistuatosr de la Proziedal » 

  
Certificos que Con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 96=2=1=1=0005850, dí 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el díen 1 sía 

te de Diciembre de rí1 novecientos noventa 1 seis, queda inscrita esta es 

Critura, la misma que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA e 

ESTATUTOS de INMOBILIARIA GEBSTEINER So As, de fojas 47 a 72, Núne = 

La Registro Mercantil y anotada bajo el número 37 del Repar = 

   



   
         

torio.» Guayaquil, dos de Enero de 2 

Registrador Mercantil Suplente.” 

  

A 

Urán, CARGOS POMCE ALVARADO 
Pegiyríador Mercantil Supiant 

¿el Cantán Gusyaquí 
e 

Certificos: que con fecha de hoy, se tomó nota de e        
    

   

ra a foja 21.666 del Registro Mercantil de 11 novecientos 

co, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, d 

míl novecientos noventa 1 siete.» El Registrador Mercantil 

Registrador Marcadtl Suplant. 

44! Cootón Guayaquil 
£ 

Certiífico:r que con fecha de hoy, ha archivado una copía sutén 

tica ús esta escritura, la nísma que contiene el ALMZ“TO DE CAPITAL SUS». 

CRITO Y REFORMA DE ESTAZUZOS de INMOBILIARIA GEBSTEIMER Se Asp    

    
   
   

plimiento de lo dispuesto an el Decreto 733 dictado por el P 

la República «l 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regís 

núsero 878 del 29 de Agosto de 1.975,-= Guayaquil, dos de 

vecientos noventa i siete. El Registrador Mercantil Suplente 

 



MENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBI 

     

  

/ s 

NER So. As, de fojas 45 'a 46,íNúmero 34 del Registro 

  

bajo el número 36 fiel Repertorio su Guayaquil, dos de E 

tos noventa i siete. El Registrador Mertfantil Suplents 

“del Cantán Guayaquil 
    

  

   

      

   

Se tomó nota de lo ordenado en esta fesoluciónla foja 21.66 del Registro 

1 margen de la inscripción 
/ 

respectivas.) Guayaquil, dos de E de mil/novecientos noventa 1 siete. 

Mercantil de mil novecientos noventa i Cinco, 

El Registrador Mercantil Suplente.L. 

  

Ve CAROS PONCE ALVARADO 
Rasictinior Mearcientl Suplente 

441 Caotén Gueyequil 

 


